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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección.

He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino 
de la comunicación de V. S. de 29 de Diciembre último 
y estado que la acompaña , en que demuestra haber satis
fecho toJas las Obligaciones de la distribución de Noviem
bre anteiior en la proporción que respectivamente se les 
señaló en la misma. Y la Hegeneia , que si esta pronta a 
reprimir y castigar con severidad las faltas de obediencia, 
probidad y exactitud que cometan los empleados en el 
desempeño de sus deberes, rio esta: menos dispuesta para 
premiar a todos los que cumplan celosa y lealmente suá 
mandatos, se ha servido resolver diga a V. S. que por su 
decreto de 6 del actual vino en confetiile la propiedad 
de esa intendencia por el conocim iento que ya tenia de 
su eficacia y esmero en establecer y consolidar el sistema 
de centralización y distribución de fondos acordado por 
los decretos de 4 de Noviembre próxim o pasado; y que 
al propio tiempo le manifieste que ha visto con aprecio 
la conducta observada por V. S. en este importante asun
to, la cual puede servir de modelo a los demas intenden
tes del Reino.

También se ha servido mandar la Regencia prevenga 
¿  V, S. en cuanto á las instrucciones que pide para el 
acierto en sus disposiciones en lo sucesivo, que en la cir
cular dirigida por este ministerio á los intendentes en 30 
de Diciembre último hallará todas las que necesita y re
clama con el mismo objeto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1 8 il.= .G am bba.=:Sr. intendente de Badajoz.

Cuarta sección .

Para que la orden de 2 del actual, que manda supri
mir el deposito de Bilbao, y limitar el goce del beneficio 
de bandera a lo dispuesto en la Real órden de 28 de 
Abril de 1817, tenga su pronto y puntual cumplimiento, 
sin dar lugar a quejas ó  reclamaciones que pudieran i r  
apoyadas en derechos adquiridos, la Regencia provisional 
del R eino, de conformidad con lo propuesto por esa di- 
reccion general y la junta consultiva de Aduanas y Aran
celes, se ha servido declarar que solo gozaran del benefi
cio de bandera los géneros, frutos y efectos que hallándo
se existentes en el referido depósito de Bilbao al tiem po 
del recibo de aquella disposición, se internen en las pro
vincias contribuyentes en el térm ino im prorogable de un 
mes, contado desde el dia que en dicha, villa se reciba la 
presente resolución. Y lo com unico a Y. S. de orden de la 
misipa Regencia para su mas exacta observancia. Dios 
guarde â  V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de 
I841 .=G aiuboa .=Sr. director general de Aduanas.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Enterada la Regencia provisional del Reino de 
ia solicitud de esa diputación forai, fecha W de Ju
nio ultimo, para que se separase á D. Antonio Ma
t a n  • -r<:en® su destino de juez de primera ins- 
pV» Clíí. B ilbao, con motivo de haber mandado 
sin ejecutoria de la audiencia de Burgos
ií'¡nii?Ue- cons,tase eí Pase ó uso concedido por dicha 

putapon, la mandó pasar al tribunal supremo de 
» “ sucia, qi,e después de jiracticadas das  ̂diligencias

que estimó oportunas para la m ejor  instru cc ión  del 
exp ed ien te ,  propu so  su parecer en una extensa y 
bien razonada consulta. C on form án dose  con  él la 
R e ge n c ia ,  se ha servido reso lver , que n o  hay m é 
ritos para la separación  del c itado D . A n t o n i o  M a 
ría Barcena y M endieta .

A l  m ism o tiem po ha tom ado en con sideración  
otros puntos con ten idos  en dicha con su lta ; y  n o  ha 
p o d id o  dejar de observar la poca  im portancia  para 
el bien y la p rosperidad  de esos naturales del lla
m ado  pase ó uso f o r a i ; que  al cabo  es del tod o  in 
s ign if icante , supuesta la ob ligación  de cu m plir  á la 
segunda y u s i ó n ; que es opuesto á la Real carta 
patente expedida  p o r  los Sres. R eyes  Católicos en 
M ed in a  del C am po á 24 de M arzo  de 1489; que es 
depresivo de la potestad de las C o r te s , de la auto
ridad del G o b ie rn o  su prem o , de la fuerza de la cosa 
juzgada y d é l a  independencia  de los tribunales en 
la adm inistración  de justic ia  , y  sobre tod o  que es 
incom patib le  con  la unidad  constitucional que siem
pre debe quedar salva por  lo  dispuesto en la ley  de 
2á de O ctu b re  de Í839.

C ons iderado  to d o  detenidam ente, y  de acuerdo 
tam bién con  el parecer del T r ibu n a l su p rem o, ha 
resuelto la misma Regencia  q u e ; se den las órdenes 
convenientes p o r  los m inisterios  de Ja G u e r r a ,  de 
H ac ien da , de la G o b e r n a c ió n ,  de M arin a  y  C om er 
c io  y dé G racia  y J u st ic ia ,  para que con  n ingún 
m o t iv o  ni p retexto  se sujeten al pase y uso de la d i
putación  fora i las leyes , las órdenes y decretos del 
G o b ie rn o  suprem o y las prov idencias  y e jecutorias 
de los t r ib u n a le s , ex ten d iéndose  esta d isposic ión  á 
las prov incias  de A la va  y G u ip ú zco a . ,

D e orden  de la R egencia  prov is iona l lo  c o m u n ico  
á V .  S. para la inteligencia de esa d ip u ta c ió n ,  su 
cu m plim ien to  y  efectos consiguientes. D ios  guarde á 
V .  S. m uchos  años. M a d r id  ó  de E nero  de 1841.= 
A lv a r o  Gomez.zzSr. presidente de la d iputación  f o -  
ral d e  V iz ca y a .

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
en propiedad para el juzgado de primera instancia de Potes 
á D. Manuel Abascat Perez, qufe sirve interinamente el de 
Ramales por nombramiento de la Junta de Santander: para 
el citado de Ramales á D. Luciano Arredondo , que desem
peña como interino el de Aranda de Duero por nombramiento 
de la Junta de Burgos; y para el juzgado de Aoiz ó San
güesa á D. Agustín Cortes, que sirve el de Tafalia: decla
rando también la propiedad en el juzgado de Estella á Don 
Tomas Oria , que lo desempeña interinamente.

DIRECCION GENERAL DH RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despach o de 
Hacienda con lecha 30 de Diciem bre último com unicó á 
3sta dirección ia siguiente órden de la Regencia del Reino

(Véase la Gaceta de 31 de Diciembre anterior.)

Y  la dirección lo trascribe á V. S. á fin de que pene
trado de lo urgente que es ya el que esas oficinas del ra
mo se dediquen con celo infatigable á la redacción y re
misión del registro de censos que cobre ó pague el Estado 
por supresión de las comunidades religiosas ó  cuales
quiera otro concepto, adopte las providencias mas enérgi
cas, teniendo presente al ejecutarlo las siguientes preven
ciones:

1.a Que supuesto que la publicación en la Gaceta de 
esta corte*,ha de limitarse por ahora á los censos, á favor, 
i estos debe darse la preferencia en la redacción y re
misión.

2.a Que esta debe comenzar precisamente ál correo 
»iguiente del en que se reciba esta circujar , y no ha de 
sufrir intermisión por ningún motivo ni con ningún pre
texto.

3.a Que en la redacción de este importante docum en
to se tengan muy presentes todas las prevenciones hechas 
interiormente por la dirección* mediante á qiie todas ellas 
tienden al objetotqué la Regencia se ha propuesto en su 
preinserta órden.

4.? Qúe ías hojas (|uié ¿e remitan guárden precisamen

te el órden correlativo de religiones por órden alfabético 
y sin comenzar con las de religiosas hasta estar remitidas 
las de religiosos.

5.a Que se cuide muy particularmente de examinar y 
de anotar cualesquiera carga ó gravamen que los censos 
tengan sobre sí.

6.a Y últimamente, que si contra lo que es de esperar 
dejasen las oficinas de corresponder con eficacia a este 
servicio, proceda V. S. sin contemplación á la suspensión 
de sueldo, y á reclamar las demas providencias que en su 
juicio convengan, pues que comenzada una vez la publi
cación en la Gaceta , bien comprenderá V. S. que si hu
biese de paralizarse por defecto de esas oficinas, seria gra
ve la responsabilidad que pesaria sobre ellas y sobre esa 
intendencia.

Del recibo de esta circular, de haberla comunicado á 
las oficinas y de las providencias que haya adoptado para 
su puntual cumplimiento dará V. S. aviso á vuelta de co r 
reo precisamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1841.=P edro Surrá y R ull.=S r. intendente de la pro
vincia de....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P a r is 30 de Diciem bre.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 110, 70.
Cuatro id. , 90 , 75.
Tres id., 76 , 60.
Acciones del banco , 3220.
España: deuda activa, 24y.
Pasiva, 6.

Mr. Humano ba presentado boy la ley de presupuestos 
pana el año de 1842, precedida de una exposición de la si- 
:uacion de la Hacienda, y ha desenvuelto el plan por medio 
leí cual cuenta atender á esta situación.

Los hechos que resultan de la exposición y del plan pre
sentados por Mr. Humann son los siguientes:

1? Déficit probable para el año de 1842 de una cantidad 
ie 154 millones por lo menos, los cuales unidos a los déficits 
le los años de 1840 y 1841 , pondrá al tesoro en el descu
bierto de una suma total de 500 millones.

2? Aplicación de la reserva anual de la amortización, con 
la que hasta aqui habían pagado los trabajos públicos extra
ordinarios, á la extinción del descubierto de los 500 millo
nes arriba mencionados.

3? Un empréstito de 450 millones dedicado para los gas
tos de los trabajos públicos y extraordinarios; pero cuyos re
cursos se dedicarán provisionalmente, según lo exija la situa
ción, para restituirlos después á medida de las necesidades y  
i cuenta de los trabajos públicos. (Comm.)

E! Scamandre qué se estaba aguardando en Marsella 
iesde el 21 de este mes, llegó en la noche del 25 al 26. 
Este retraso lo han ocasionado las graodes averías que ba 
iufrido por efecto de una tempestad á la altura de las islas 
ie Hyeres. En la noche del 23 al 24 el estado del mar y 
iel buque han infundido temores de un naufragio: las olas 
jue entraban por todas partes en el barco arrebataron los 
tambores de las ruedas, y á fuerza de gran trabajo ha po- 
Iido entretenerse un hornillo. Todos los pasageras, entre los 
cuáles se hallaba el conde W aleski, han reunido sus brazos 
i los de la tripulación para luchar contra la tormenta.

Las cartas traídas de Alejandría por el Scamandre son 
Iel 7 de Diciembre, y por consiguiente de cinco dias ante
riores á las que hemos recibido por el Phaetony y uo presen
tan Ínteres alguno.

No sucede lo* mismo, dice el Sud , con las noticias de 
Cónstantinopla que son del 8 de Diciembre, en las cuales 
;e nos dice que la Puerta rehúsa revocar la destitución de 
Méhéraet-A1í * lo cual uo concuerda con la declaración he-



cha por  lord Tal mers t on a los lores del  a l mi ra n ta zg o ,  ni  
tampoco con la úl t ima negociación del a l mirante  Slopford.

Eri seguida de esta observación,  el S a d  publ ica una 
carta del  17 de Dic iembre,  de la cual citaremos algunos trozos.

Mal ta  17 de Diciembre de 1 8 4 0 . ^ S o l o  el Leónidas,  lia 
l legado a y e r  después  de un retraso de dos (lias , y cuya t a r 
danza ha consistido en que M r .  de Pontois ha detenido el 
barco en Conrtant inopla por espacio de 24 horas y después por 
el  temporal .  H a  t raído la siguiente noticia,  la cual nos obliga 
á d u d a r  si hemos l legado ai desenlace dtd drama político del 
Or iente .  El  divan recibió con todas las demostraciones de 
a l egr ía  posible el inesperado convenio concluido ent re  Mehe-  
t n e t - Al í  y el comodoro N a p i e r ,  cuando de pronto y como por 
encanto el Sul tán ha declarado que no solo no le ratificaría,  
sino que insistía en l levar  adelante  el acta de desti tución,  
cuya  declaración se debe á las instigaciones de los embaj ad o
r e s ,  y mas par t icular ment e a las de lord Ponsomby , que e j e r 
ce hoy un gran poder  en Est ambul .  El  barco de vapor  el 
C re tcem  ha salido i nmediatamente para hacer  saber á los a l 
mi rant es  esta decisión ¿y para darles  órdenes en su consecuen
cia. E l  a lmirante  Stopford ha decl arado por su parte que el 
comodoro Napi er  carecia de poderes para firmar un co nve
nio de ninguna clase con el vi r e y ,  au nque  aprobaba el con
cluido con M eh e me t - Al í  en cuanto estuviese conforme con 
las miras del Gobierno ingles.

A la ve rda d que en tal conjunto de ci rcunstancias ,  y des
pués de las declaraciones de lord Ponsomby hechas á la faz 
de la Eur opa  , se está en el caso de p r egu nt ar  cuál de los dos, 
si el ministro de Negocios ex t ra n je ro s  en Londres  ó lord 
Ponsomby en Constnntinopla es el pr i mer  ministro de I ng l a
t erra.  Después de todo es to,  sean cuales fueren las instigacio
nes á las cuales Reschid-bajá  ha hecho ceder  tan impol í t i 
camente á su joven amo , no pueden menos de ha ber  sido ins
pi radas  por la mas insigne mala fe , puesto que las Potencias 
al iadas habían declarado solemnemente que ellas no a p r o b a 
ban la des t i t uc i ón, y que emplear ían su iníluencia para conse
g u i r  su revocación.

Se dice que el ejerci to egipcio se compone todavía de 409 
hom br es ,  y que le queda que audar  poco camino para en t ra r  
en Egipto.  No  nos parece el momento el mas oportuno para 
obl igar  á M ehe met - Al í  á una resistencia de ses pe ra da ,  si se 
sostiene el acta de dest i tución.

E l  navio de 120 cánones !íi B r i t a n i a , mandado por  el 
cont ra lmirante  Omaney , y el H o w e 7 t ambién de 120 cañones,  
han l legado aqui a y e r :  se dice que en br eve  se harán ai mar  
p a r a  la bahía de M a r m o r i t z a ,  donde se hal la reun i da  la ma
y o r  parte de la escuadra inglesa.

Cont inúa el S a d  diciendo que por  el mal estado en que 
vienen las cartas  de Constnntinopla no han podido d i s t r ibui r— 
se;  pero que la carta de Mal ta  a r r iba  ex t ractada es de un 
conducto muy seguro.

E l  S em a /o ra  publ ica una carta de Constant inopia del 8 
de  Di ciembr e;  mas toda está reducida á refer i r  una nueva 
tentat iva hecha bajo la influencia de la sul tana V a l i de  para 
d e r ro c ar  á Reschití , la cual se ha mal ogr ado por el apoyo 
que  este encuent ra  en lord Ponsomby , á quien en pago con
t inúa  obedeciendo ciegamente.

La correspondencia del Sem afora  no hace la menor  me n
ción del convenio N a p i e r ,  ni por consecuencia de la negat i 
va del Sul tán á revocar  el decreto de dest i tución de M e h e -  
rnet. Sin embargo las noticias de Constant inopia de la misma 
l e c h a ,  publ icadas por el O b servador au s tr íaco  , hablan de 
la negat iva en los mismos términos que la carta de Mal ta .  
Sin duda mañana recibiremos otras cartas de Constant inopia 
que ac l ar ar án  los hechos. (AA)

Se sabe que en el caso de no conformidad e l , Gobi er no 
francés debe designar el quinto comisionado para árbi t ro entre 
los dos comisionados nombrados por el Gobierno ingles y los 
otros dos por el Gobierno napol i tano para a r r eg l a r  el asunto 
de  los azufres.  La P re ss e  dice que en este caso el Gobierno 
francés nombr ar á al barón Bi l l ing,  el mas ant iguo de nuestros 
secretarios de embajada , y que ha desempeñado sucesivamen
te estas funciones eu la corte de Ñapóles  y en la de Londres.

( Comni.)

Escriben del campo de Bever loo con fecha 24  de Di
c iembr e:

í i a  sucedido una grave  desgracia á cinco leguas de aquí .  
A y e r  á l as diez de la mañana se ha apoderado el fuego de 
las malezas y bosque de Pos le l ,  q u e  hace poco compró una 
sociedad francesa á un precio muy subido.  Hoy al medio dia,  
hora en que escribo la presente ,  cont inúa el i nc endi o,  el 
cual presenta un espeet¿ícuio espantoso. El  incendio ocupa un 
espacio de-mas de , t res  leguas¿ y la columna de fuego que se 
eleva de 40 á 50 pies ,  puede dist inguirse á mas de 15 leguas 
de  distancia.  (Ai . )

Después de una discusión bastante animada sobre los ú l t i 
mos a r t í cu los ,  la Cámara ha aprobado en la sesión de ay er  el 
p r oyecto de ley relat ivo al t rabajo de los niños en las ma n u
facturas  por  una mayor í a de 185 votos cont ra 50. ( Consté)

E l  Jou rn a l a l lem and de F ra n c fo r t  publ ica la carta si
gui ent e,  fecha en Ber l ín el 2 2 :

Los funerales del E m p e r a d o r  Napol eón han demost rado 
claramente que la cuest ión de paz y de guerr a está sujeta al 
menor  ac ci den t e , por consecuencia de las infinitas demos
t raciones que con esta ocasión se han hecho en favor  de 
un  nuevo orden de cosas,  y  esto es lo que los gobiernos v e 
cinos á la Franc i a hap comprendido perfectamente.  A ésto hay 
que a ña di r  q ue  iguales demostraciones ejercen una triste i n 
fluencia en las relaciones industr iales  y  me rc ant i l es ,  q ue  n e 
cesitan de seguridad.

Esta es la razón por  que el Gabinete de  V i e na  ha i nv i t a
do al de las T ul i er í as  en la nota que le ha di r ig i do  para que 
salga de su aislamiento y  ent re  en el Consejo de las Potencias,  
quienes han hecho los mayores  esfuerzos para q u e  la cuestión 
de Or ien t e  no degenerase en una cuestión europea.

En Ba viera reina la mayor actividad. Todos los semes

t rales  es tán,  ó serán l lamados á las a r ma s:  después de ins 
t rui r los  por algún t iempo en las maniobras , se les enviará  á 
sus casas con orden de unirse el 1? de Abri l .  Van á a u m e n 
tarse las guarniciones del Palat inado , y sobre todo en las dos 
fortalezas federales de Germer shei n y Landau.

En Viena se carece de noticias políticas. El embaj ad or  de 
Rusia Mr .  de Tat ischeíf  da unos festines suntuosos. Se cree 
que el embaj ador  de Frus ia  cerca de la corte de Viena será 
l lamado para desempeñar  el minister io de Negocios e x t ra n -  
geros.

La unión de las aduanas de H a nn óv e r  , Ol de mb u rg o ,  
Brunswi ck y Backe bur gó ,  que  debia conclui r  en 1841 , se 
ha renovado menos por el úl t imo de dichos Es tados ,  que t o 
davía  no se ha decidido ent re  la unión hannoveriana y la 
prusiana.

En cnanto á esta ú l t i m a ,  es cierto que cont inuará por es 
pacio de doce años,  á los que seguirá un período igual , á no 
ser que se declare  que el t ratado no ha de ejecutarse.  T o d a 
vía se ignora si se renovará el t ra tado con la - Holanda.

( Idem.)

Cor re  un r umor  en Dinamarca que suscita bastante ag i t a
ción. Dícese que se t rata de incorporar  el ducado de S ch le-  
wi g á la Confederación germánica.

Los Estados provinciales  de J u t l a n d  se manifiestan ani
mados de un espí r i tu  l iberal .  Han votado la abolición de t o 
da especie de censura y de las leyes que desde 1799 l imitan 
la l iber t ad de la imprenta .  (A/ . )

14 E n  el consistorio del dia 14 el Santo P ad r e  ha nombr ado 
cardenales  al arzobispo de Imola , al conde Muslai  , F er r e t i ,  
al obispo de Blisb y al marques  de Pi anet t i .  ( I d .)

El minist ro de Negocios e x t r a n j e r o s  de F r a nc i a  ha r e 
cibido hoy al Sr.  Olózaga , ministro de S. M.  la Reina  de E s 
paña.  (AA) *

Antes de  ayer  lunes todavía  se daba en t rada  al públ ico 
en la iglesia de ios invál idos , y la concurrencia  era grande.  
Se asegura que  el mariscal Moncey ha recibido orden de cer 
r ar  i r re voc ablement e  la exposición del  catafalco imper ia l .

( Idem .)

Se lee en el M ó n i té u r :
A y e r  domingo han visi tado la iglesia de los inválidos 

1009 personas. Esta mañana han tenido en t ra da  los Pares  y 
los Diputados mediante la presentación de su m e d a l l a ,  y  des
de la una en adel ant e se abr ieron las ver j as  para el públ ico 
que no estaba provisto de bil letes.  La  afluencia era conside
rable.  L a  iglesia ha q ue d ad o  defini t ivamente c er rad a hoy 
martes.  ( AA)

E l  N a t io n a l  indica que  50 estudiantes han pasado ayer  
procesionalmente á casa de Mr .  de Lamenriais , quien les ha 
manifestado cuán gr at a  le era esta demostraciou de su afecto.

' (Idem?)

E s  tan rigoroso el frió que se ex per imen ta  en R u s i a ,  que  
se encuentra  en los campos gran cant idad de caza helada.  
Al gunos  viageros han perecido de frió en los caminos.  (Id?)

Du ra nt e  los úl t imos  15 días la compañía de caminos de 
hierro de Versal les  (or i l la  izquierda)  ha logrado sust raerse 
a las influencias desastrosas de los hie los ,  las nieves y n e b l i 
nas : gracias al esmero y á la intel igencia de un personal  ce
loso,  la ci rculación ha conservado constantemente su veloci 
dad y r egu l a r idad  ordinarias,  ( I d . )

Se lee en el C ourrier  belge:
Se trata de const rui r  en la fundición Real  de Li eja  con 

ar r egl o á los planes de su d i r e c t o r ,  una casa de hierro para 
las oficinas y los archivos de su administ ración ; pero esto 
depende de una decisión del Gobi er no,  que  se manifiesta m o 
roso,  como para de ja r  a los par t icul ares  las ventajas del p r e 
cio corriente.

La habi tación,  de la que Mr .  Ri gaud ha hecho un plan 
tan bien ca lculado , es de tres a l t o s ; contiene l o  á 17 piezas,  
y pesa 899 kilogramos.

Podrá  ser t ras ladada en un solo convoy de un camino de 
hierro de Bruselas á 'Li ej a,  á Ga nt e  ó á Amber es  por la c a n 
t idad de 500 á 600 francos,  y á menos precio por agua.  Po r  
este medio se verá á los part iculares  marchar  del  Tamesis  á 
Ñ a p ó l e s , Venecia o Constant inopia , l l evando su casa como 
l levan hoy su carruaje .

E l  redact or  del Courrier  be lg ey M r .  J o b a r d ,  enumera  las 
ventajas ve rda d er am en te  fantásticas de este género de construcciones*

( " A l  abr igo del  incendio,  d i c e ,  ahorr an  el gasto de los 
seguros;  al abrigo del rayo de los temblores  de t ier ra  y de 
las inundaciones,  aseguran la’ vida y  la f or tuna  de los p rop i e tarios.

Construidas rápi dament e ah orr an  el disgusto de a g u a r d a r  
á que los mater iales  esten secos.

Colocadas sobre t er renos  sólidos economizan los cimientos,  
ni están sujetas á los hundimientos:  fáciles de t r as ladarse de 
un punto á o t r o , l ibran del disgusto mortal  de v i vi r  ent re  
dos vecinos inquietos ó malvados.  Cuando desagrada v i v i r  
en un pais , se deshace la casa y se l leva á otra parte.

T a m po c o es de temer  el orin después de la invención de  la 
p in tura  g a l vá ni c a ,  con lo cual  las casas serán e t e r n as ,  y con
servarán siempre su valor.  Si no gusta el estilo de a r q u i t e c 
t u r a ,  se vue lven á f undi r  los mater iales  para segui r  los ca
prichos del gusto y de la moda.

Ademas, se estará libre de tratar con los albañiles^ plo

meros y p i z a r r e r o s , y de las dos de las t res plagas , que s e
gún el P. Bo nh o ur ,  pueden afligir á una casa :

Sunt t r ia  danina domas  , imbe r , m ala fa e m in a  , f u m u s .
Los techos planos servi rán para t en der  y b l anque ar  el 

lienzo fuera del alcance de los ladrones.
En fin, ¿se  desea una casa hecha pr on t a me nt e ?  Pues  á los 

ocho dias de haber lo encargado estará fundida ; y ocho dias 
después t ras ladada , a r ma da  y en disposición de habitarse.  
i  No es v e rda der ament e  una época de encantos en la que e n 
trarnos ?

¡Cuán fácil será conduci r  poblaciones enteras  en el fondo 
de un buque en clase de last re á las nuevas colonias.”  (Ai . )

MADRID 8  DE ENERO.

D iscurso  pronunciado por S. M. F. la Reina  de P o r t u g a l  
en la a p e r tu ra  de las Cortes el  2 de l corriente.

" Se ño re s :  E u  el corto i ntervalo t rascurr i do desde que se 
c er r ar on las ú l t imas  Cortes  e xt ra or di nar ias  y el presente dia, 
en que sois l lamados a reuniros por la ley fundamenta l  de la 
mon ar quí a,  una ocurrencia polít ica inesperada y sumament e 
g ra ve  ha obligado á mi Gobierno á a p r e su r ar  mas que nunca 
la reunión de ios Representantes  de la nación,  en cuya i lus 
tración y pat r iot i smo,  tanto el la como y o ,  confiarnos p le na
mente.

«Tris te  me es anunciaros que el Gobierno de S. M. C., 
á consecuencia de la cuestión del D u e r o ,  ha presentado una 
exigencia i njus ta ,  á la que me era imposible a c c e d e r ,  y que  
ha producido serios recelos de que se intentase romper  la 
alianza y amistad que existia ent re  ambas naciones con rnúlua 
ventaja de una y otra.

«Me he visto por tanto en la precisión de t omar  las p r o 
videncias que las circunstancias exigían pura en todo caso 
mant ener  ilesa la Consti tución del Estado y conservar  la d i g 
nidad de la corona y de la i ndependencia nacional ,  con j a  
esperanza de que conseguiremos r emover  desconfianzas injus
t as ,  y poner término á las desavenencias que tan sin f u nd a
mento se han suscitado.

«No era posible que en vista de tal ocurrencia  dejase mi 
Gobierno de c o m un ic a r ,  como lo hizo efect ivamente al de 
S. M.  B. el estado de este negocio á fin de rec l amar ,  cuando 
necesario fuese,  la ejecución de los t ratados de alianza ent re  
las dos coronas.  Y  para d a r  una prueba de la l laneza de 
nuest ro p r o c e d e r ,  declaró poster iormente que aceptar ía la 
mediación de S. M.  B. si el Gobierno español  la aceptase 
igual ment e por su parte.

«Por  todo j uz gué  desde el momento indispensable r ecu rr i r  
á los medios ext raor di nar ios  que la Const i tución del Estado 
concede al Gobierno para poner  el pais en estado de defensa 
y resistir cual quiera  agresión.  Mis  ministros os darán cu ent a 
del  uso que de el los h i c ie ra n,  presentándoos relación docu
mentada de las medidas prevent ivas  que  ad opt ar an  para s u
j e ta r l o  todo á vue st ra  aprobación.

«Los esfuerzo» que  esta ocurrencia  ha hecho indispensa
bles , por  desgracia dificul tan la organización det ini i iva Tlél 
sistema de hacienda que tanto exige la atención de las Cortes,  
y que por lo mismo recomiendo con toda eficacia á vuestro 
mas celoso examen.

«Será también conveniente q ue  las Cámaras  se ocupen de 
la discusiou de nuestras  relaciones comerciales y con diversos 
pa í ses ; y desde ahora el Gobi erno os presentará el t ratado 
que celebró con los Estados Unidos  de América.

«Eu el inter ior  del  reino ha sido mantenido el orden pú
bl ico,  y  prosiguen los t rabajos  necesarios para la ejecución 
de las leyes orgánicas que votásteis en la pasada legislaturaé

«Las provincias ul t ramar i nas  se van recobrando con algu
nas mejoras de la industr ia.  Mi  Gobi erno os presentará opor
tunamente las providencias que mas urge adopt ar  á f avor  de 
aquel la  tan interesante parte de la monarquía.

«La  manifestación del espír i tu públ ico en todo el reino 
ha correspondido á cuanto esperarse podía de la nación por
t ugu es a,  que s iempre debe conservar  el glorioso nombre que 
le fue t rasmi t ido por nuestros antepasados.”

Q u e da  abier ta  la legislatura.

Injurioso al G obierno de S. M. el discurso pronuncia» 
do en las Guiñaras portuguesas el 2 del corriente por 
S. M. Fidelís ima, nos bailamos autorizados para im pugnar 
las calificaciones de p r e c ip i ta d a  é in ju s ta  e x ig e n c ia  con 
que señala allí la última reclamación que se hizo á aquel 
Gabinete sobre la famosa cuestión del Duero.

Despees de cinco años de inútiles gestiones y  extrema
das condescendencias para que consintiese el Gobierno 
portugués que se llevase a efecto el convenio concluido y 
ratificado por ambas cortes en 31 de Agosto de í 835 :  des
pués de consentir u n a ,  dos y tres veces en que se revisase 
el reglamento consiguiente al convenio: después de haber 
instado, visto el em peño  de dem orar  este negocio en qué 
se le despojase de toda disposición legislativa para qué 
quedando  en una esfera m eram ente  reglamentaria no su* 
friese los retardos consiguientes al exam en de los cuerdos 
colegisladores; y después de haber  aguardado e n  fin qU6 
se cumpliese la palabra positiva dada por dicho Gabinete 
de Lisboa de que el tal reg lam ento  se discutiría en la an
terior legislatura, viendo el Gobierno de S. M. que se in
tercalaban cuestiones y negocios de menor momento, pasó 
uua nota al Gabinete de Lisboa en 19 de O ctubre ,  y otras ¡ 
dos en 20 y 23 de N oviem bre, reunidas aun las Cameras; 
haciendo ver el gra ve conflicto que iba á nacer entre  los 
dos paises si se suspendían las sesiones sin te rm inar  este 
negocio. Fueron  vanas estas amistosas reconvenciones, y 
sin efecto la exposición de los males que acarrearía la tal* 
ta de cumplimiento  de las palabras dadas por el Gobierno 
de Portugal.

Las sesiones concluyeron, sin que apenas se hubieran 
ocupado los Diputados de este asunto mas que para veuti# 
lar una ruesiion inútil y peligrosa, porque giraba sobre b



validez de l  c o n v e n io ,  es decir ,  sobre una ley  in ternac ional  
in v io la b le  y perfecta . ¿ Q u é  m e d io  restaba pues  en  sem e
jante s ituac ión  a la R eg en c ia ?  ¿ A g u a rd a r  la nueva  reunior  
de las C ám aras?  ¿ Y  q u ién  la garantizaba de q u e  en ellaí 
se m iraria  c o n  mas Ínteres o  m en o s  d e sd e n  q u e  en las an  
teriores? ¿ Y  q u é  m ira m ie n to  de po l í t ic a ,  decoro  ni c o n 
ven ien c ia  la im p o n d ría  e l  deb er  d e  añ a d ir  este n u ev o  p la 
zo in d e f in id o  a los c in co  años  q u e  ha b ia n  trascurrido  
m á x im e  c u a n d o  reun idas  las m ism as Cámaras acababan  
de desatend erse  tres urg en te s  reclam aciones?  La R egen cia  
n o  ha obra do  pues co n  p rec ip itac ión  al presentar su u l l i  
m a tu 111 d e  D ic i e m b r e ,  y ojalá todos los G o b iern o s  fuesen  
tan p r u d en tes  y m irados al re qu erir  el c u m p l im ie n to  de 
esta clase de  o b l ig a c io n e s  , co m o  lo ha sido  el de España  
al rec lam ar q u e  se l leva se  á cabo una n avegación  qu e  sin 
m a les  d e  n in g u n a  esp ec ie  producirá  b ienes  s in  cu en to  a 
los  dos pu eb lo s  de la P en ín su la .

D e  lo d ic h o  p u ed e  in fer irse  co n  q u é  razón se califica  
e n  el discurso d e  la C orona de ex igencia  injusta  la ú l t i 
m a rec la m ación  del G o b ie r n o  de S. M. Ni cuadra el d ic  
tado de ex igenc ia  al resu ltado  de  gest iones  y co n d escen  
denc ias  amistosas de c in co  a ñ o s ,  n i  m enos el de in justa  ¿ 
una rec la m a c ió n  qu e  se d ir ig e  á o b ten er  e l  c u m p lim ien tc  
d e  una o b l ig a c ió n  p erfec ta ,  y út i l  á am bos reinos. D e  d e 
sear fuera q u e  n u n c a ,  y m e n o s  en  tan so lem n es  ocasiones  
se pu s ie sen  en  los augustos labios de S. M. F ide l ís im a  ex  
p res ion es  q u e  n o  m u estra n  franqueza y buena fe en  ei 
M inisterio  p ortu gués ;  y sen tirem os  qu e  una nu eva  p rovo
c a c ió n ,  ó  un suceso q u e  sin desear lo  se acerca tal vez,, noj 
p on ga  en  el caso de  probar con las piezas o r ig in a le s  h  
conducta  q u e  ha seg u id o  el G a b in e te  de  Lisboa en  esu  
larga n e go c ia c ió n .

Semanario industrial.
E l interesante periódico que con este títu lo se publica en 

la capital de la m onarquía , acaba de entrar en la segunda  
época de su carrera. Empezó el 2 de Agosto del año último, 
y atravesando con regularidad el bull ic ioso período creado 
por los sucesos de S e t iem b re ,  ha completado su primer tomo 
compuesto de 2 6 4  páginas, á satisfacción de los suscriplores  
en g en era l ,  y de las personas que han tenido ocasión de en
tregarse á su lectura.

Sin a fectac ión , sin hinchadas pretensiones; pero con gra
v e d a d ,  con noble y castizo lenguaje ,  creemos que han acer
tado sus ilustrados redactores á presentar las mas exactas y 
acreditadas reglas de agricultura , acomodándolas al clima y  
situación de las diferentes provincias de la Península  , y  po
niéndolas al alcance de los hacendados y labradores. N o m e
nos útiles  y curiosas son sus nociones aplicables á la industria  
mecánica y  fabril , y sus consejos,  prácticas y recetas de uso 
diario en la economía doméstica.

La prueba del mérito de esta publicación sem anal,  donde 
se encuentra reunido lo provechoso con lo agradable ,  consis
te en la frecuencia con que son copiadas las producciones en 
e l la  contenidas por otros varios periódicos. Y esta es la oca
sión de rectificar una equivocación padecida por nosotros mis
mos en la Gaceta de 3 del corr iente ,  pues al insertar el im 
portante artículo de la siembra , lo atribuimos al Semana - 
rio popular  que sale en Barcelona , cuando no es sino del  
Semanario industrial  de Madrid.

Persuadidos de que será tanto mas apreciado cuanto esté  
mas d ifu nd ido , creemos deuda de patriotismo y del ardor 
que nos anima por la propagación de las buenas doctrinas ca 
paces de promover los intereses materiales de nuestra Espa
ña , no ya el recomendar el Semanario industrial  por na 
parecer apasionados, sino el publicar meramente á continua
ción el índice de las materias que abraza el primer tomo has
ta fin de Diciembre último. Todas están tratadas en nuestra 
opinión con inteligencia  y oportunidad , y no pocas con sin
gular maestría.

Se suscribe en M adrid al módico precio de 4 rs. vn. al 
m es ,  de 22  por semestre y de 40 por año en la redacción, 
cá lle  del Em pecinado, núm. 1 0 ,  cuarto bajo cerca de la P u er
ta del S o l ,  y  en las librerías de Jordán y G i la ,  ca l le  de 
Carretas.

En las mismas se hallará el primer tomo á 2 9  rs. en rús
tica y 24  á la holandesa.

En las provincias se suscribe en las principales librerías,  
en las administraciones de correos ,  y en los puntos de su s
cripción al Corresponsal , á  5 rs. vn. al m es,  franco de porte,  
2 5  por semestre y 50  por año.
Indice de las materias contenidas en el primer tomo del Se

manario indus tr ia l .
E C O N O M I A  R U R A L .

A bono de los campos con paja , 2 0 4 .= C o n  retama, tojo y  
a liaga, 125 .= C o n  sangre seca, 244.  Abonos, 109. A gr icu ltu 
ra moderna (de  l a ) ,  169. A liaga  (abono de los campos con 
l a ) ,  123. Anim ales dañosos á la agricultura (destrucción de 
algun os) ,  200. Análisis de las t ierras,  229.  A ñ il  ( c u l t iv o  y 
beneficio d e l ) ,  193. A rboles  (u t i l id a d  de l o s ) ,  217  2 5 3 . =  
Viejos. Modo de r e ju v en ece r lo s , 216 . Asilo  de H a ck n ey -  
W ic k  , 196. Asociaciones ag r íc o la s , 1 - 1 3 - 2 5 - 6 1 - 7 5  65. Atea- 
frán (cu l t iv o  d e l ) ,  100.

Carneros. Modo de preservarlos de las v iru e la s ,  180. Cas
taño de Indias (ap licación del fruto  d e l ) ,  155. C ochinilla  
(cria y cosecha de l a ) ,  181.

Dementes. Su ocupación en algunos trabajos de agricu l
tu ra ,  208 .

Escuela  agrícola. Asilo  de H a c k n e y - W i c k , 196.
Forrajes cocidos ó salados. E xp erim en tos  hechos acerca de  

^ ^ o v e n i . e n c i a  de alimentar á los ganados con e l l o s ,  187.
Ganado rkcunó. Preferencia que debe dársele para labrar

las t ierras, 184. Ganso (cria  y educación d e l ) ,  142. G o r g o 
jos ,  28. G úsanos de seda , 157.

Hinchazón ó meteorizacion de los animales herbívoros. R e 
medio contra e l l a ,  180.

Innovaciones y reformas (consejos á los hacendados y la 
bradores sobre las)  , 97. Labor de las tierras (preferencia del 
ganado vacuno para la ) ,  184.

Meteorizado!) ó hinchazón de los animales herbívoros  
(remedio contra la ) ,  180. Mostaza blanca (cu lt ivo  de la),  203.

O l iv o s ,  37. =O bserv ac ion es  sobre su cu ltivo en A ndalu
c ía ,  233. Ortiga (u t il idad  de l a ) ,  192 O ru g as ,  4 -6 9 .

Paja (abono de los campos co n ) ,  204. Patatas (m o d o  de 
aumentar ia cosecha d e ) , 2 0 4 . =  Silos para conservarlas, 119. 
Prados (subdivisión en el cerramiento de lo s ) ,  68. Prensa h i 
dráulica. Aplicación de e lla  á la fabricación del a ce ite ,  49-  
1 1 4 - 1 6 5 - 1 7 3 - 1 9 5 .  P u lg o n es ,  121.

Retama (abono de los campos con la ) ,  123.
Sangre. Ventajas que resultan de emplearla como abo

no, 244. Sarna. Modo de curarla en los ca b a l lo s ,  228 .  Seda  
(noticias estadísticas acerca de la ) ,  164. Siembra de l a ) ,  135.  
Silos para conservar las patatas, 119.

T ojo  (abono de las tierras con e l ) ,  153.
Vendimia y v in o ,  145. V iruelas.  M odo de preservar de  

ellas á los carneros,  180.
Yerba. Modo de destruir la que nace en los patios de las 

casas y en las calles de los ja r d in e s ,  192.
E C O N O M I A  I N D U S T R I A L .

A ceite (fabricación d e l ) ,  188. = D e  las semillas o leag ino
sas. Modo de sacarle , 203. Agua para lijar los trazos y d i 
bujos de lá p iz ,  216. A ligación de zinc y cobre que puede  
servir para forrar buques y otros usos , 178. Azúcar de ca
labaza , 1 9 0 . = D e  castaña, 10.

Barniz para dar duración á las maderas f lojas, 1 2 .= P a r a  
los toneles y otras vasijas destinadas a contener l íq u id o s ,  189.  
Betún hidrófugo para cubrir las paredes húmedas y salitro
sas ,  9 4 .= M in e r a l  (usos d e l ) ,  179.

Calabaza (azúcar d e ) ,  190. Cañones de fusil. M odo de 
darles el color pardo del armamento in g lés ,  106. Cartón fo 
togénico , 129. Castañas (azúcar de) , 10. Cementación de los 
metales para preservarlos de la ox idac ión , 93. Couservacion  
de las maderas, 35. Corcho (nuevo  uso d e l )  , 213.

D agu erreot ip o: anuncio de una m ejora ,  5 8 -2 2 4 .  D esp er
dicio de capital y trabajo ,  77. Dibujo. Modo de aprenderlo  
sin m aestro ,  248 .  Dorado de la plata y la tó n , 2 0 2 .= D e  los 
marcos (modo de limpiar e i )  , 1 2 -2 4 .

Fortuna. Modo de ha cer la ,  104.
Grabado é impresión por medio del m agnetism o, 224.  

Guatopaná. Descubrimiento interesante á ios curtidores y t in 
toreros , 46.

H i lo  de lino. M étodo para b la n q u ea r le ,  151*247.
Jabón que puede usarse con agua de p o z o ,  225 .
Ladrillos. Máquina para h a cer lo s ,  94. Latón. M étodo  

electro-magnético para d orarlo ,  202 . Lino (blanqueo de i) ,  
1 5 1 -2 4 7 .

Maderas (conservación de la s ) ,  53. Magnetismo ( g r a b a 
do é impresión por medio d e l ) ,  224. Mármoles. Coloración  
artificial de e l lo s ,  128. M asil la  que resiste al fuego  y al 
agua, 12. M edallas.  N u ev o  método de acuñarlas, 214 .

Oro art if ic ia l , 95 .
Paredes húmedas y salitrosas (b e tú n  hidrófugo para c u 

brir l a s ) ,  94. Pensamientos morales y filosóficos acerca del 
trabajo ,  153. Pesquerías. Su importancia y modo de fom en
tarlas, 205. Plata. Método electro*magnético para dorarla, 
2 0 2 .= A r t i f ic ia l  ó cobre blanco de la China, 9 5 -1 0 7 .  Piedra  
artificial propia para reemplazar á la tierra cocida y al yeso, 
226. Pozos artesianos, . 18. Punto de apoyo en el a ir e ,  70.

Ropa. Modo de lavarla  por medio del vapor ,  105.
Sombreros (F le x ib i l id a d  de lo s ) ,  2 0 4 . =  Suelas im per

m eables,  204.
Telas. Modo de hacerlas im perm eables ,  58. = T e i i d o s .  

Composición para hacerlos incom bustib les ,  1 5 5 .= T e n e r ía s  en 
la isla de C uba, 5 9 .= T o n e le r ía .  Método para desiulicionar-  
la , 1 5 5 .= T o n e l e s  (betún para lo s ) ,  189,

V apor.  Sucinta idea de su descubrimiento y progresos , y 
de su aplicación á la navegación, 210 .

Zulaque para obras h idráulicas , 180.
E C O N O M I A  U S U A L .

Agua ( d e l )  considerada como bebida, 5 4 . =  Aire (ob ser
vaciones acerca d e l ) ,  9 . = S u  tem peratura ,  125. =  A rbo les ,  
8 2 . = A s e o  ( d e l )  como medio de conservar la sa lu d ,  139.

Calor. Comparativo de los vest idos ,  167.
Ejercicio  (preceptos relativos a l ) ,  1 2 6 i= E n v e n e n a m ie n -  

tos y sus rem edios ,  2 5 6 .= E n v o l l u r a s  y género de vestidos  
y  cama que convienen á los niños , 1 7 5 .

Gases deletéreos ó nocivos á que están expuestos los arte
sanos, 5 í . = G l o b o s  aerostáticos, 53.

Materia nutrit iva de diferentes a lim entos, 1 6 8 - 2 5 0 * =  
Medicina doméstica, 42  I ) í . =  Mordedu ra de la víbora ó de 
cualquiera culebra venenosa (curación de l a ) ,  2 1 2 . =  M u er 
te apa rente , 45.

Q uem aduras , 65.
Sustancias alimenticias ( observaciones acerca de l a s ) ,  

168 2 5 0 .
V estidos (color comparativo de l o s ) ,  167. = Q u e  convie

nen á los niños , 175.
E C O N O M IA  I N D U S T R I A L  ,  U SU A L  Y D O M E S T IC A .

A ceite esencial de las flores. Modo de sacarlo sin a lambi
que , 132. Acero. M odo de evitar que pueda enmohecerse, 
03. Agraz. Modo de prepararle y  conservarle para todo el  
iño , 24. Agua. Método pronto para helarla en todos t iem
pos, 240. Agua de Colonia: su preparación, 261.  A guardien-  
e (modo de dar sabor de añejo a l ) ,  216. A lgodón. Modo de 
lescubrir su mezcla en los paños, 72. Arboles. Modo de que 
jo florezcan muy temprano, 1 20 .= C arga d o s  de goma. Modo  
le curarlos,  120. Arroz. Modo casero de prepararlo y  cou-  
iervarío como en O riente ,  252.

Baldosas. Método para pintarlas y  dejarlas bril lantes, 
239. Barniz para dar color y lustre á los canastillos y demas 
rfectos de mimbres, 6 0 .= P a r a  imitar el dorado, 84. Betún  
para precaver de goteras y dar consistencia á los techados,
12. Botas (b etú n  para l a s ) ,  36~48**228-252.

Calienta-pies (de los), 249. Calzado de cuero. Método para 
]ue dure m u ch o ,  56 .  Canastil los (betún para dar color y lus- 
re á los) ,  60. Carbón an im a l ,  215. Carne. Modo de quitar  

?l mal olor y sabor á la que empieza á corromperse, 1 4 4 . =  
^ocida y asada (merma de la), 95. Carnes. Método para c o n 
servarlas largo t iem po ,  156. Cercas de los jardines (p intura  
nara l a s ) ,  72. Cerveza casera, 191. Coles verdes. Modo de  
conservarlas con su sabor como si estuviesen acabadas de cor
a r ,  98. Composición para escribir sobre el h ierro ,  96. Cris-  
ales. Modo de azogarlos, 60. =  Modo de quitarles la tras
parencia , 56 .  Chimeneas. R eg la s  para ev itar  que den hu 
n o ,  118.

D olores reumáticos (  remedio contra J o s ) ,  2 51 .  Dorado  
(barniz para imitar e l )  , 84.

Encerados para quem aduras ,  251 . Esparadrapos y tafe
an de Inglaterra ,  131. Estatuas de yeso. M odo de pintar
as para que parezcan de oro , 36.

Flores. Perniciosos efectos de tenerlas encerradas en las  
Habitaciones, 84. Franela (método para lavar las chaquetas  
y prendas interiores d e ) ,  259 . Frutas.  M edio  para que ma
duren mas pron to ,  2 26 .

Grasa de las puertas. M odo de q u ita r la ,  108. Grietas en  
los labios:  pomada para cu rar las ,  264.

Hierro (modo de dar la apariencia de la pinta a l ) ,  2 4 . =  
(Método para dar lustre á los utensilios d e ) ,  3 5 . =  Modo de  
evitar que pueda enm ohecerse, 8 3 . =  Composicion para escri
bir sobre é l ,  96. Hipo. Modo de d e te n e r le ,  120. Huevos.  
Modo de escogerlos para em pollar y para conservarlos fres
cos, 23.

Jabón casero hecho sin fuego, 1 3 1 .= S a lu d a b le ,  1 5 6 .= P u r a  
la barba (bolas y esencia d e ) ,  2 1 4 .= J a r a b e  ó sirope de l i 
món 60.

Ladrillos y baldosas. Método para pintarlos y dejarlos  
bril lantes,  2o9. Leche. M edio  de con servar la ,  de evitar que  
se c o r te ,  y de hacer de mas fácil digestión la de las mugeres  
que cr ian , 1 9 1 . — Modo de conservarla en pasta, 1 20 .= M o -  
clo de restituirla á su estado primitivo después de una trona
da , 155. =  De vacas. Modo de obtenerla  buena, 108. L eg u m 
bres. Modo de cocerlas en agua de pozo, 36. Lenguas de puer
co á la holandesa (modo de preparar l a s ) ,  168.

Manchas de la ropa (modo de quitar l a s ) ,  46. Manteca.  
Modo de quitarle el sabor rancio , 23. Mármoles.  Método pa
ra l im piar los ,  5 1 4 4 .  =  (Cemento para encolar l o s ) ,  144. 
Mataduras de los caballos (remedio para curar l a s \  240. M e 
dias para qu inqués ,  IdO. Melones. Medio de conservarlos  
.lasla en el rigor del in v iern o ,  24. Merma de la carne cocida  
y asada, 95. Mezcla de algodón en los paños (modo de des-  
"ubiii l a ) ,  72. Moseas (preservativo  contra las

Observaciones sobre el modo con que se debe proceder al  
practicar ensayos, 22. ^

Papel im penetrable al agua , 72. Patatas. Método para 
conservarlas largo t iem po , 2 2 . = ( Q u c s o s  d e ) ,  215. = P e r d i z .  
Modo de darle un excelente  gusto y arom a, 227. Pieles M o 
lo de formarlas perlectarnente suaves é im penetrables al  
»gua , 227. Piernas de vaca ó carnero. Modo de cecinarlas y  
^repararlas al uso de Hainburgo , 72. Pinturas al óleo. M odo  
ie  l im p ia r la s ,  3 5  Pintura muy barata, que se seca pronto, 
Y no se quita coi» el ag u a ,  5 9 .= P a r a  las cercas de los jard i
nes , 7 2 . =  Preservativa para uso de las clases industriosas, 
)6 =  Pinturas antiguas (restauración de l a s ) ,  108. Pizarras  
in d ic ía les  de cartón, Y56. Polilla  y otros insectos que pican  
as pieles y  plumas. Modo de d es tr u ir lo s ,  252 .

Quemaduras (encerado para la s ) ,  2 5 1 .= Q u  »¿os de pata-  
a s ,  215,

Ratafia sin azúcar,  7 2  —Ratones (preservat ivo  e^ntra los) ,  
l 0 7 .= R o p a  (tinta para marcar toda clase de (  24.

Sabañones: su curación, 263. =  Salmón (sa lazón d e l ) ,  
Ü39.=Sanguijuelaá. M odo de conservarlas por medio de l car-



bon ,  8 4 . = M e d i o  para  que piquen pron to ,  132. Sombreros.  
Modo  de hacerlos impermeables  , 83.

Tafetán de Ingl ater ra  , 131. Techados. Betón para p r e 
servarlos de goteras y dar los consistencia,  72. Telas.  ( M o d o  
de blanquear  las) , 215. =  ÍVIodo de volver las  al lustre que 
han perdido al qui tar  alguna mancha ,  216.  Tint a para mar 
ear  toda clase de ropa , 24. Tintas  para escr ibir ,  muy negra? 
v permanen te s ,  227. Tinteros perpe tuos,  21. Tornzon ó có
lico del ganado vacuno. (Modo de curar  e l ) ,  60. Tur rones  y 
dulces pintados: riesgo que hay en comer los ,  260.

Uvas  de los emparrados.  Medio para que  las gall inas nc 
se las coman ,  108. Velas  económicas que no se co r r en ,  ) 
que  ex teno rmente  parecen bu j ías ,  35 .^=De sebo que dai 
una luz muy c l a r a ,  y duran mocho t i empo ,  179. Veleta 
Modo  de hacerla con un dedo ,  210.  Vért igos u vahídos d< 
cabeza. (Recet a  contra los). Vino.  Modo de dar l e  el gust< 
de añe jo ,  7 í . = M o d o d e  qui t ar l e  el gusto de la madera,  132

CRONOLOGIA INDUSTRIAL.

Tab la  por orden de fechas de los descubr imientos ,  i n
venciones y procedimientos en las ciencias,  artes y oficios 
desde el or igen del mundo hasta la época p r e sen t e , 241.

VARIEDADES.

Consejos a un hombre laborioso,  21.= Y  preceptos entre 
sacados de las obras de F ra n k l i n ,  90.

De la enseñanza de las ciencias tísicas y matemáticas apl i  
cadas a las ar tes ,  221.

Ext rac to de un catecismo de Ínteres personal bien enten
dido , 238.

Pronóstico sobre el buen ó mal t i empo ,  116.

CORRESPONDENCIA.

Carta del Sr. D. José Navace rrada  , 5 7 . = D e l  Sr.  D. Juai  
Antonio Saenz , 114.^=Del Sr. í). José Beleña , 165.— Del se 
ño r  D. Genaro Mart in Lanza ,  173. — Del Sr.  D. Pedro A l 
calá Z a m o r a ,  233. = D e l  Sr.  D. Pedro Pavón y Amoro 
so,  247. Contestación al Sr.  J .  C . , 69.

B OL SA  D E  M A D R ID .

C otización del d ia  7 a las tre s  de la ta rde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i bro  á 5 por  100,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por  100 ,  28£ con cupones al 

contado:  28^ , nueve dieziseisa vos , , once dieziseisa v os , s ie
te dieziseisa vos , tres dieziseisa vos , £ y 2 8 f  á v. f. vol. y
fi rme:  28 - i , 2 9 | , -J , £ , 2 8  quince dieziseisa vos y 30 a v. t. 
6 vol. á prima de i  y -f por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100 ,  00.
T í t u lo s  al po r t ador  del 4 por 1 00 ,  2 2 á 30 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a pe l ,  00.
Idem sin ín t e res ,  6^ á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones de l  banco español  de S. F e rn a n d o ,  00*

CAMBIOS.
Londre s ,  á 90 d i a s ,  3 6 | .  Cor t i na ,  £ din.  d.
Pa r í s ,  15-13 din.  Granada  á £ id.

M á i a g a , \ b .
Sant ande r  , 1 id.

Al ican t e ,  1 b. Sant i ago,  |  d.
Barcelona ,  ps. f s . , l f  i d .  S e v i l l a ,  ~ din. b.
Bi l bao,  din.  id. Valencia 1-|- pap. id.
C ádi z ,  -f b. Za ragoza ,  par  din.

Descuento de  l e t ra s  á 6 por  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  JUDI CI ALES
P rovincia  de Madrid. , partido  ju d ic ia l  de G eta fe .

En vir tud de providencia del Sr. D. Antonio P e re z ,  juez 
de primera instancia del rnísrno par t ido,  ref rendada deí e s 
cribano D. Ju l ián  Añove r  Salgado ,  se c i t a ,  l lama y  em p l a 
za por pr imer edicto á los que se crean con derecho por c u a l 
quier  coucepto á los bienes relictos por la defunción de Don 
Ju l ián  de la Te j e r a ,  ocurr ida en el dia 15 de Diciembre u l 
t imo en la vil la de Va ldemoro ,  donde vivia dedicado ai co
mercio con tienda de mercería bajo el nombre supuesto de 
Ju a n  Ochoa , para que dentro del termino de 50  dias conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madr id ,  
comparezcan á deduci r  el que^r-utiendan asistirles ante eí 
propio juzgado por medio de procurador  con poder bas t an
te. Y se advier te  que el difuuto ha dejado entre sus papeles 
diferentes que pueden ser interesantes á su familia.

* D O R  providencia del Sr.  juez de pr imera instancia de J á -  
*■* iiva de 23 de Diciembre dei año próximo pasado , acorda
da en los autos de concurso contra la sociedad fal l ida de Don 
Manue l  He r r a nd o ,  hermanos y compañ í a ,  y á v i r tud  de 
despacho librado por dicho Sr.  juez al efecto , se manda l la
mar  por  edictos á cuantos acreedores se crean con derecho á 
dicha sociedad,  para que acudan á deducir lo dentro de 39 
dias precisos: en el concepto de que  pasados y no compare
ciendo se acordará lo que corresponda y les parará  el per 
juicio que ba t a  lugar  en justicia.

Subdelegación de Rentas de M adrid .

Por  providencia del  Sr.  intendente subdelegado de R e n -  
as de esta p rov inc i a , y  en atención á las ocupaciones del

juzgado., se ha sur,pendido la j unt a de acreedores á la quiebra 
v testamentaría del Excmo.  Sr: D. Pedro  Alcántara NTe l l ez  
G i r ó n  , duque que fue de Osuna , y señalado nuevamente pa
ra el dia 31 del presente Ene ro  , á la hora de las once de su 
mañana en los estrados de la intendencia ; lo que se hace sa
ber  á los acreedores para su asistencia.

B I B L I O G R A F I A .

Y l I ' S T O R I A  del ant iguo y nuevo Testamento con 700 lá-  
minas y explicaciones sacadas de la Sagrada Escr i tu r a  

y Santos Padres por el maestro de Sacy Royaumont .
Los Sres. suscriplores á tsta obra acudirán á la l ibrería 

de Cuesta á recoger la ent rega  cuarta.  Sigue abier ta la sus
cripción.

|  OS suscriptorcs al museo de  pintura  y  escul tura  pasarán 
á la l ibrería de la viuda de Razóla á recoger  la entrega 

sexta de la serie 13.
Los d ichosa  la Italia pintoresca pasarán á la propia l ib re 

ría á recoger la entrega octava de la misma.

A P U N T E S  de economía política aplicados á la provincia 
^  de la Mancha por D. Juan  Crisóstomo Castel lanos,  
abogado de los t r ibunales  supremos de la nación y labr ado r  
propietar io de Alcázar de San Juan .  Un cuaderno en cuarto.

Se hal lará á 4 rs. en la l ibrer ía  de Cues t a ,  t r ente  á San 
Fel i pe  el Real .

5 A Gatomaquia,  poema épico burlesco:  su autor  Lope de 
Vega Carpió ,  bajo el nombre de! licenciado Tome  de 

Burgui l los :  el trascurso de mas de 200 años de aceptación 
general  , ha probado ya suficientemente el mérito de esta 
obr i ta :  en efecto,  ¿qué  gala de expre s ión,  qué riqueza de 
lenguaje ,  qué fluidez de est i lo,  qué sencillez en el deci r ,  á 
quien no interesan y d ivier ten los amores y reñidas cont i en
das de los héroes jocosos de este poema los lamosos gatos 
M ar r a m aq u i z ,  Miz fuz ,  Zapirón , Zapaqu i l da  , Mi tur r iz  y 
IMicílda? Segunda edición corregida y anotada por D. A l 
berto Lista.

Un lomo en 8? : se hal lará  en las l ibrerías de Cuesta y 
Sánchez ,  á 8 rs. en pasta y 6 en rustica.

En las mismas l ibrer ías se vende á 6 cuar tos  el M u rc i é 
lago alevoso,  invect iva del maestro González.

jUL pronóstico de Fr .  Jun íp e ro  para el año de 1841. C0 11- 
t iene un copiosísimo número de Santos para todos los 

dias del año ,  el l una r io ,  cuarenta horas ,  días de ayuno,  
témporas ,  fiestas eclesiásticas,  nacionales,  dias en que se saca 
ánima,  fer ias ,  c ronología ,  casas reinantes de E u r o p a ,  l e c 
ciones de agr i cul t ura  , para todos los meses,  dias en que se 
debe cazar y pescar ,  avisos higiénicos,  campanadas para fue
gos SC c.

Se vende á 2 rs. en las pr incipales l ibrer ías  de esta corte.

T E A TR O S.
P R I N C I P E .  La empresa ha dispuesto que esta noche no 

haya función para poder ensayar  la nueva comedia de magia 
con t ra jes ,  luces y demas.objetos necesarios.

Mañana  domingo habrá dos funciones,  una á las cuatro 
de la tarde y ot ra á las siete y media de la noche. La de la 
noche será la muy aplaudida comedia en cinco actos , or igi 
na! de D. Manue l  Bretón de los He r re ros ,  t i tulada

E L  C U A R T O  D E  H O R A .

N o ta . Función ext r aordinar ia  para el lunes 11 de Enero  
de 1841,  á las siete do la r oche ,  á beneficio de D. Francisco 
Lucini ,  pintor y  d i rector  de la maquinar ia  de este teatro,  
y académico de mérito de la nacional de nobles ar tes  de San 
Fernando.

Agradecido este artista á las repet idas pruebas de bondad 
que  ha recibido del público , ha creído de su deber  hacer 
cuantos esfuerzos han estado en su mauo para presentar le una 
función escogida : si consigue complacerle , todos sus deseos 
se verán colmados.

Se pondrá en escena la gran comedia de magia ,  en tres 
actos,  a r r eg lada al teatro español por uno de nuest ros mas 
dist inguidos l i teratos ,  t i tulada

LOS P O L V O S  DE L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

La corrí 'dia t i tulada Las P íldoras del Diablo , la cual ,  
á pesar de per tenecer  á un género distante de toda p r e t en 
sión l i terar ia ,  habia sido recibida el año pasado con ex t r a o r 
dinaria aceptación en Paris  y en Zaragoza , parecia que r e
clamaba con derecho que  se le abriesen los teatros de la ca
pital de la monarquía.  Pero observando la empresa que gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del mérito de 
la novedad para el i lustrado público madr i l eño ,  consideró 
que era necesario hacer en el original una refundición com 
pleta.  Las continuas alteraciones de que el refundidor  lo ha 
sembrado , han ten i do ,  ad ernus de este objeto , el de formar  
un papel importante de gracioso para el Sr.  D. Antonio Guz-  
mau ,  y el de dar  á la fábula todo el carácter  español que su 
est ructura le ha permit ido.  La actriz que debía e jecuta r  el 
papel de Te re sa  ha caido enferma , y para que la ejecución 
de esta comedia 110 sufra re t raso,  y en obsequio del benefi
c iado,  se ha encargado del refer ido papel  la pr imera  actriz 
Doña Mat i l de  Diez.

E l  reparto de la fu n c ió n  es como sigue .

Terefsa. . • .  . . . . . * .......... Sra.  Diez.
L a  Locura . , ,  • ............... .... Sra,  Lamadr id  (D o ñ a  Teodora . )

Celestina................... ..  Sra. Córdova.
la v a n d e ra  1?...........................  Sra. Parra.
Lavandera  2L  ......................  Sra. Sierra.
Lavandera  3 ^ . . . . . . . . . . .  Sra. Toral.
Lavandera  4?........................  Sra. Feito.
D. G a rc ía ...............................  Sr. Sobrado.
D. J u n íp e r o ...........................  Sr. Guzman (D. Antonio.)
Vi co d em u s ..............................  Sr. Fabiani.
Cigarrón   ....................  Sr. PIÓ.
E s p a r a v á n .............................. Sr. Guzman (D. José.)
Portero   Sr. Uzelay.
Carbonero    Sr. Torroba.
E stu d ia n te  1?.......................  Sr. García.
P arroquiano  1? ......................  Sr. Spuntoui.
Pen i /en te ,  „. . .    Sr. Lledó.
A l g u a c i l .   ..........................   Sr. Martínez.
E stu d ia n te  2 ? ..........................  Sr. Santa Coloma.
Jn caballero ...........................  Sr. Fernandez (D . Juan.)
Un m ozo .................................... Sr. Carceller.
'Jiro mozo ................................  Sr. Saavedra.
N iñ o .............................................  Sr. Pió , menor.

Estudiantes, carboneros, parroquianos, caballeros, mo* 
'os, penitentes, alguaciles , lavanderas , pueblo 5 (c . , coristas, 
bailarines y resto de la compañía.

Las decoraciones de toda la co media son las siguientes: 

A c t o  p r im e r o .

Una botica de Madrid: invención y ejecución de Don  
Busebio Lucini (hijo).

2? Vista del convento de Santa T eresa ,  en M adrid:  de 
D. Francisco Lucini (padre).

3® Ruinas y campo de Mahudes , ídem (idem).
4} Cueva de la Madre Celestina, idem (idem).
5? Calle corta, idem (idem).
6? Jardín chinesco: del Sr. Lucini (hijo).

A c t o  segundo.
1* Sala de una venta : del Sr. Lucini (padre).
2? Palio de 1111 hospital , ídem (idem).
5? Portería de una casa principal , idem (idem).
4* Vista exterior de la venta , idem (idem).
5* La sala de la venta, ide.u (idem).
6? Decoración fantástica: del Sr. Lucini (hijo).

A c t o  tercero.
1* Fábrica de carbón (decoración d ob le) ,  del Sr. Lncini

(padre).
2? Lavadero, del Sr. Lucini (hijo).
3?- PJaza de aldea , idem (idem).
4* Calabozo, del Sr. Lucini (padre).
5? Gabinete gótico, del Sr. Lucini (hijo).
6? Mansión de la Locura , idem (idem).

AVISO. Los señores que gusten adquirir billetes para 
esta función podrán acudir á la contaduría de este teatro en 
los dias 9 y 10 del actual desde las ouce de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

O tr o . Los Sres. abonados á las representaciones de verso 
tendrán reservados sus asientos en la contaduría de este tea
tro el dia de la función hasta las doce de la mañana.

C RU Z. A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la acreditada ópera en tres actos del maestro Bélliiii¿ 
titulada

I P U R I T A N l  ED I C A V A L IE R I .

Mañana domingo se volverá á poner en escena la aplau
dida ópera nueva en tres actos, del maestro Donizzetti, titulada

M A R IA  S T U A R D A .

La reputación tan bien merecida que en toda Europa go
za Donizzett i,  autor de la partición que se anuncia, y los 
aplausos con que en los teatros extrangéros ha sido acogida, 
son suficientes razones para que la empresa, anhelante siem
pre por presentar buenos espectáculos , la haya creído dig
na de ser ejecutada ante el culto público de la capital.

La empresa no ha omitido gasto para que en trajes y  de
coraciones sea exornada con cuanto exige  su aparato es
cénico.

N o ta .  Se está ensayando , y  se ejecutará á la brevedad 
posible , la muy acreditada ópera en tres actos ,  del maestro 
Mercadante, titulada

IL G I U R A M E N T O .

El público de Madrid ha aceptado ya con singular aplau
so está partición; debido el drama á la inspiración y al pro
fundo conocimiento del corazón humano, que brillan en las. 
aplaudidas obras de Víctor Hugo , y tan satisfactoriamente 
interpretado por uno de los mas distinguidos maestros de D 
época , se recomienda bajo todos aspectos un espectáculo en 
que se ven ademas fielmente trasladados los interesantes 
cuadros cuyo conjunto se admiró en A n g e lo  , t i ra no  de 
P a d u a .

La empresa ha encargado el desempeño del papel princi
pal en la cuerda de tiple á Doña León i Ida Franceschini de 
Rossi, prima donna contratada nuevamente para este teatro, 
la cual tendrá el honor de presentarse por primera vez en ja 
función que se anuncia. La parte de tenor está confiada a 
D. Pedro U n an u e ,  recien escriturado también, que fue quiea 
la estrenó en el último año teatral, :

Será exornada en trajes, decoraciones y acompañamientos 
con todo el lujo y propiedad que su asunto reclama.




